
Resolución Directoral
N°  00486-2024-MINAM/VMGA/DGGRS

Lima, 10 de julio de 2024

Vistos, las cartas N° 059-2024-GG-SGP (Registro MINAM N° 2024045977), N° 061-2024-GG-SGP 
(Registro MINAM N° 2024047127), N° 131-2024-GG-SGP (Registro MINAM N° 2024062397), N° S/N 
(Registro MINAM N° 2024067073), N° 154-2024-GG-SGP (Registro MINAM N° 2024068236), N° S/N 
(Registro MINAM N° 2024075326), N° S/N (Registro MINAM N° 2024077119), los informes N° 00586-
2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, N° 01074-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, la Resolución 
Directoral N° 00391-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, las cartas N° S/N (Registro MINAM N° 2024081295), N° 
S/N (Registro MINAM N° 2024083949), el Informe N° 01235-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, la Resolución 
Directoral N° 00440-2024-MINAM/VMGA/DGGRS y las cartas N° 00224-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, N° 
250-2024-GG-SGP (Registro MINAM 2024089074), presentada por la empresa KANAY S.A.C., identificada 
con Registro Único de Contribuyente Nº 20553255709, sobre la rectificación de error material incurrido 
en el Informe N° 01235-2024-MINAM/VMGA/DGGRSS que sustentó la Resolución Directoral N° 00440-
2024-MINAM/VMGA/DGGRS; así como, el Informe Nº 01347-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (TUO del LPAG), se 
otorga a los órganos de la Administración Pública la facultad de rectificar errores materiales o aritméticos 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, bien sea de oficio o a solicitud del administrado, siempre 
que con dicha modificación no se altere el contenido ni sentido de la decisión adoptada;

Que, Morón Urbina señala que los errores materiales para poder ser rectificados por la 
Administración Pública deben: (i) evidenciarse por sí solos sin necesidad de mayores razonamientos, 
manifestándose por su sola contemplación; y, (ii) el error debe ser tal que para su corrección solamente 
sea necesario un mero cotejo de datos que indefectiblemente se desprendan del expediente 
administrativo y que, por consiguiente, no requieran de mayor análisis. En tal sentido, estos errores no 
conllevan a la nulidad del acto administrativo, en tanto no constituyen vicios de este ni afectan al sentido 
de la decisión o la esencia del acto administrativo mismo.

Que, en tal sentido, cabe señalar que la potestad de rectificación de errores legalmente conferida a 
la Administración se constituye como un mecanismo de corrección que se ejerce sobre actos válidos y que 
se fundamenta en la necesidad de adecuación entre la voluntad de aquella y su manifestación externa; 
esto es, en la necesidad de traducir al exterior el auténtico contenido de la declaración originaria;

Que, de lo señalado, se colige que las autoridades administrativas tienen la facultad de rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales o aritméticos 
existentes en los actos administrativos que emitan. Es decir, con dicha rectificación, el acto emitido 



subsiste sin variar su contenido esencial;

Que, el 28 de junio de 2024, la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos (DGGRS) del 
Ministerio del Ambiente (MINAM), mediante la carta N° 00224-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, notificó la 
Resolución Directoral N° 00440-2024-MINAM/VMGA/DGGRS sustentada en el Informe N° 01235- 2024-
MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA; en dicha Resolución, la DGGRS resolvió declarar fundado el recurso de 
reconsideración interpuesto por la empresa KANAY S.A.C., contra la Resolución Directoral N° 00391-2024-
MINAM/VMGA/DGGRS del 10 de junio de 2024. 

Que, el 10 de julio de 2024 la empresa solicitó la rectificación en la numeración del informe que 
sirvió de sustento a la Resolución Directoral N° 00440-2024-MINAM/VMGA/DGGRS del 28 de junio de 
2024, toda vez que, presenta un error de escritura en la numeración;

Que, conforme a lo expuesto en el Informe N° 01347-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, se 
precisa que se advierte que la numeración, la fecha de emisión, el cuadro del numeral 1.2 del Informe N° 
01235-2024-MINAM/VMGA/DGGRS, presenta errores materiales que se ha incurrido; por lo que, 
corresponde corregir conforme al siguiente detalle:

DICE:

(…)

1.2 Posteriormente, los días 12 y 21 de junio de 2024, mediante los documentos de la referencia k) 
y l), la empresa presentó el recurso de reconsideración contra la referida Resolución Directoral, 
adjuntando los siguientes documentos: 

Registro MINAM N° 2024045977 Registro MINAM N° 2024083949

a) Anexo 1-A 
Certificado de Vigencia de la 

i) j) Anexo N° 01 
• Contrato entre notificante y 



partida electrónica N° 
13038686 del 27.05.2024.

b) Anexo 1-B 
Documento Nacional de 
Identidad N° 10136986.

c) Anexo 1-C 
Póliza de Seguro de 
responsabilidad Civil N° 1201-
546898 del 31.05.2024 de la 
aseguradora RIMAC.

d) Anexo 1-D 
Carta de la aseguradora RIMAC, 
sin fecha en referencia al 
seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ 
Trámite N° ES5630814-01.

Carta de la aseguradora RIMAC, 
sin fecha en referencia al 
seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ 
Trámite N° ES5630814-01 
(copia).

Póliza Vehicular 2101-1434067 
de la Compañía de Seguros 
RIMAC, del 29.05.2024.

Endoso de cesión de derechos 
indemnizatorios a favor del 
Banco: Banco de Crédito del 
Perú, respecto de la póliza 2101 
– 1434067, Endoso N° 
4393726052; de fecha 29 de 
mayo de 2024; de diversas 
unidades vehiculares.

Endoso cesión de derechos. 
Seguro de vehículos póliza 
2101-1434067; contratante y 
asegurado Kanay S.A.C. inicio: 
30.05.2024 y término: 
30.05.2024; de fecha 
29.05.2024.

destinatario. 
• Documento de notificación 

para movimientos 
transfronterizos. 

ii) Anexo N° 02 
• Hoja de identificación y 

descripción de residuos del 
proceso de producción. 

• Certificado y autorización de 
notificador. 

• Poder legal. 

iii) Anexo N° 03
• Aceptaciones del laboratorio 

TREDI de Saint-Vulbas y 
autorización. 

iv) Anexo N° 04
• Reseña de la Planta de Trédi 

Saint – Vulbas.

v) Anexo N° 05
• Itinerario de tránsito o ruta de 
transporte 

vi) Anexo N° 06
• Relación, autorizaciones y 
seguros de transportistas (pólizas 
de seguro). 

vii) Anexo N° 07
• Declaración de garantía 
financiera TREDI. 

viii)Anexo N° 08
• Relación de autoridades 
competentes.

ix) Anexo N° 09
• Lista de potenciales clientes 

x) Anexo N° 10 
• Certificado de garantía de TREDI 
St Vulbas / Certificado de seguro de 
Tredi St Vulbas. TREDI 

xi) Anexo N° 11
• Decreto de Prefectura de Tredi St 
Vulbas Permiso de Actividad 

xii) Anexo N° 12
• Procedimiento de Recolección y 
Transporte desde los Generadores 
hasta el puerto. 

xiii)Anexo N° 13
• Imágenes fotográficas de los 
contenedores para el transporte de 



los Residuos. 

xiv)Anexo N° 14
• Instrucciones para contingencias 
durante el transporte. 

xv) Anexo N° 15
• Proceso de Tratamiento de San 
Vulbas. 

DEBE DECIR:

(…)

1.2 Posteriormente, los días 12 y 21 de junio de 2024, mediante los documentos de la referencia 
k) y l), la empresa presentó el recurso de reconsideración contra la referida Resolución 
Directoral, adjuntando los siguientes documentos: 

Registro MINAM N° 2024045977 Registro MINAM N° 2024083949

a) Anexo 1-A 
Certificado de Vigencia de la partida 
electrónica N° 13038686 del 27.05.2024.

b) Anexo 1-B 
Documento Nacional de Identidad N° 
10136986.

c) Anexo 1-C 
Póliza de Seguro de responsabilidad Civil N° 
1201-546898 del 31.05.2024 de la 

i) Anexo N° 01 
• Contrato entre notificante y destinatario. 
• Documento de notificación para 

movimientos transfronterizos. 

ii) Anexo N° 02 
• Hoja de identificación y descripción de 

residuos del proceso de producción. 
• Certificado y autorización de notificador. 
• Poder legal. 

Informe N° 01235-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA

28 de junio de 20204



aseguradora RIMAC.

d) Anexo 1-D 
Carta de la aseguradora RIMAC, sin fecha en 
referencia al seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ Trámite N° 
ES5630814-01.

Carta de la aseguradora RIMAC, sin fecha en 
referencia al seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ Trámite N° 
ES5630814-01 (copia).

Póliza Vehicular 2101-1434067 de la 
Compañía de Seguros RIMAC, del 29.05.2024.

Endoso de cesión de derechos indemnizatorios 
a favor del Banco: Banco de Crédito del Perú, 
respecto de la póliza 2101 – 1434067, Endoso 
N° 4393726052; de fecha 29 de mayo de 
2024; de diversas unidades vehiculares.

Endoso cesión de derechos. Seguro de 
vehículos póliza 2101-1434067; contratante y 
asegurado Kanay S.A.C. inicio: 30.05.2024 y 
término: 30.05.2024; de fecha 29.05.2024.

iii) Anexo N° 03
• Aceptaciones del laboratorio TREDI de 

Saint-Vulbas y autorización. 

iv) Anexo N° 04
• Reseña de la Planta de Trédi Saint – 

Vulbas.

v) Anexo N° 05
• Itinerario de tránsito o ruta de transporte 

vi) Anexo N° 06
• Relación, autorizaciones y seguros de 
transportistas (pólizas de seguro). 

vii) Anexo N° 07
• Declaración de garantía financiera TREDI. 

viii) Anexo N° 08
• Relación de autoridades competentes.

ix) Anexo N° 09
• Lista de potenciales clientes 

x) Anexo N° 10 
• Certificado de garantía de TREDI St Vulbas / 
Certificado de seguro de Tredi St Vulbas. 
TREDI 

xi) Anexo N° 11
• Decreto de Prefectura de Tredi St Vulbas 
Permiso de Actividad 

xii) Anexo N° 12
• Procedimiento de Recolección y Transporte 
desde los Generadores hasta el puerto. 

xiii) Anexo N° 13
• Imágenes fotográficas de los contenedores 
para el transporte de los Residuos. 

xiv) Anexo N° 14
• Instrucciones para contingencias durante el 
transporte. 

xv) Anexo N° 15
• Proceso de Tratamiento de San Vulbas. 

De conformidad con lo dispuesto en los presentes considerandos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- RECTIFICAR el error material involuntario incurrido en el Informe N° 01235-2024-
MINAM/VMGA/DGGRSS, emitida el 28 de junio de 2024 a favor de la empresa KANAY S.A.C. en los 
extremos y términos señalados en el Informe N° 01347-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, debiendo ser 
de la siguiente manera:



DICE:

(…)

1.2 Posteriormente, los días 12 y 21 de junio de 2024, mediante los documentos de la referencia k) 
y l), la empresa presentó el recurso de reconsideración contra la referida Resolución Directoral, 
adjuntando los siguientes documentos: 

Registro MINAM N° 2024045977 Registro MINAM N° 2024083949

a) Anexo 1-A 
Certificado de Vigencia de la 
partida electrónica N° 
13038686 del 27.05.2024.

b) Anexo 1-B 
Documento Nacional de 
Identidad N° 10136986.

c) Anexo 1-C 
Póliza de Seguro de 
responsabilidad Civil N° 1201-
546898 del 31.05.2024 de la 
aseguradora RIMAC.

d) Anexo 1-D 
Carta de la aseguradora RIMAC, 
sin fecha en referencia al 
seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ 

i) j) Anexo N° 01 
• Contrato entre notificante y 

destinatario. 
• Documento de notificación 

para movimientos 
transfronterizos. 

ii) Anexo N° 02 
• Hoja de identificación y 

descripción de residuos del 
proceso de producción. 

• Certificado y autorización de 
notificador. 

• Poder legal. 

iii) Anexo N° 03
• Aceptaciones del laboratorio 

TREDI de Saint-Vulbas y 
autorización. 



Trámite N° ES5630814-01.

Carta de la aseguradora RIMAC, 
sin fecha en referencia al 
seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ 
Trámite N° ES5630814-01 
(copia).

Póliza Vehicular 2101-1434067 
de la Compañía de Seguros 
RIMAC, del 29.05.2024.

Endoso de cesión de derechos 
indemnizatorios a favor del 
Banco: Banco de Crédito del 
Perú, respecto de la póliza 2101 
– 1434067, Endoso N° 
4393726052; de fecha 29 de 
mayo de 2024; de diversas 
unidades vehiculares.

Endoso cesión de derechos. 
Seguro de vehículos póliza 
2101-1434067; contratante y 
asegurado Kanay S.A.C. inicio: 
30.05.2024 y término: 
30.05.2024; de fecha 
29.05.2024.

iv) Anexo N° 04
• Reseña de la Planta de Trédi 

Saint – Vulbas.

v)  Anexo N° 05
• Itinerario de tránsito o ruta de 
transporte 

vi) Anexo N° 06
• Relación, autorizaciones y 
seguros de transportistas (pólizas 
de seguro). 

vii) Anexo N° 07
• Declaración de garantía 
financiera TREDI. 

viii)Anexo N° 08
• Relación de autoridades 
competentes.

ix) Anexo N° 09
• Lista de potenciales clientes 

x) Anexo N° 10 
• Certificado de garantía de TREDI 
St Vulbas / Certificado de seguro de 
Tredi St Vulbas. TREDI 

xi) Anexo N° 11
• Decreto de Prefectura de Tredi St 
Vulbas Permiso de Actividad 

xii) Anexo N° 12
• Procedimiento de Recolección y 
Transporte desde los Generadores 
hasta el puerto. 

xiii)Anexo N° 13
• Imágenes fotográficas de los 
contenedores para el transporte de 
los Residuos. 

xiv)Anexo N° 14
• Instrucciones para contingencias 
durante el transporte. 

xv) Anexo N° 15
• Proceso de Tratamiento de San 
Vulbas. 



DEBE DECIR:

(…)

1.2 Posteriormente, los días 12 y 21 de junio de 2024, mediante los documentos de la referencia 
k) y l), la empresa presentó el recurso de reconsideración contra la referida Resolución 
Directoral, adjuntando los siguientes documentos: 

Registro MINAM N° 2024045977 Registro MINAM N° 2024083949

a) Anexo 1-A 
Certificado de Vigencia de la partida 
electrónica N° 13038686 del 27.05.2024.

b) Anexo 1-B 
Documento Nacional de Identidad N° 
10136986.

c) Anexo 1-C 
Póliza de Seguro de responsabilidad Civil N° 
1201-546898 del 31.05.2024 de la 
aseguradora RIMAC.

d) Anexo 1-D 
Carta de la aseguradora RIMAC, sin fecha en 
referencia al seguro de la póliza vehicular: 
póliza N° 2101-1434067/ Trámite N° 
ES5630814-01.

Carta de la aseguradora RIMAC, sin fecha en 
referencia al seguro de la póliza vehicular: 

i) Anexo N° 01 
• Contrato entre notificante y destinatario. 
• Documento de notificación para 

movimientos transfronterizos. 

ii) Anexo N° 02 
• Hoja de identificación y descripción de 

residuos del proceso de producción. 
• Certificado y autorización de notificador. 
• Poder legal. 

iii) Anexo N° 03
• Aceptaciones del laboratorio TREDI de 

Saint-Vulbas y autorización. 

iv) Anexo N° 04
• Reseña de la Planta de Trédi Saint – 

Vulbas.

v) Anexo N° 05

Informe N° 01235-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA
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póliza N° 2101-1434067/ Trámite N° 
ES5630814-01 (copia).

Póliza Vehicular 2101-1434067 de la 
Compañía de Seguros RIMAC, del 29.05.2024.

Endoso de cesión de derechos indemnizatorios 
a favor del Banco: Banco de Crédito del Perú, 
respecto de la póliza 2101 – 1434067, Endoso 
N° 4393726052; de fecha 29 de mayo de 
2024; de diversas unidades vehiculares.

Endoso cesión de derechos. Seguro de 
vehículos póliza 2101-1434067; contratante y 
asegurado Kanay S.A.C. inicio: 30.05.2024 y 
término: 30.05.2024; de fecha 29.05.2024.

• Itinerario de tránsito o ruta de transporte 

vi) Anexo N° 06
• Relación, autorizaciones y seguros de 
transportistas (pólizas de seguro). 

vii) Anexo N° 07
• Declaración de garantía financiera TREDI. 

viii) Anexo N° 08
• Relación de autoridades competentes.

ix) Anexo N° 09
• Lista de potenciales clientes 

x) Anexo N° 10 
• Certificado de garantía de TREDI St Vulbas / 
Certificado de seguro de Tredi St Vulbas. 
TREDI 

xi) Anexo N° 11
• Decreto de Prefectura de Tredi St Vulbas 
Permiso de Actividad 

xii) Anexo N° 12
• Procedimiento de Recolección y Transporte 
desde los Generadores hasta el puerto. 

xiii) Anexo N° 13
• Imágenes fotográficas de los contenedores 
para el transporte de los Residuos. 

xiv) Anexo N° 14
• Instrucciones para contingencias durante el 
transporte. 

xv) Anexo N° 15
• Proceso de Tratamiento de San Vulbas. 

Artículo 2.- MANTENER subsistentes los demás extremos en el Informe N° 01235-2024-
MINAM/VMGA/DGGRSS, emitida el 28 de junio de 2024 a favor de la empresa KANAY S.A.C.

Artículo 3.- NOTIFICAR a la empresa KANAY S.A.C. la presente Resolución, así como el Informe Nº 
01347-2024-MINAM/VMGA/DGGRS/DEAA, el cual forma parte integrante de la motivación de la misma, 
de conformidad con el artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.

Artículo 4.- PUBLICAR la presente Resolución Directoral en la página web del Ministerio del 
Ambiente, para que se encuentre a disposición del público en general.

Regístrese y comuníquese.

Documento firmado digitalmente
Luis Alberto Bravo Barrientos

Director de la Dirección General de Gestión de Residuos Sólidos



Número del Expediente: 2024089074

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: 1x3ciz
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